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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la Presidencia. 

Honorable asamblea, compañeras y compañeros legislado-
res, la reserva que se presenta está orientada a acompañar
los esfuerzos que desde el gobierno de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo se han implementado para mejorar la
salud y la alimentación de la población. En esta ocasión,
buscando reducir el impacto que tienen las bebidas energe-
tizantes sobre el bienestar de las mexicanas y de los mexi-
canos en general, pero en particular, de los grupos que son
especialmente susceptibles a los efectos nocivos que tienen
este tipo de bebidas. Por ello, lo que se propone es modifi-
car el dictamen para: 

a. Ampliar el espectro de sustancias estimulantes que
pueden contener las bebidas energetizantes: no enume-
rando una lista en particular, sino permitiendo que la Se-
cretaría de Salud, que es en donde están los expertos en
la materia, determinen qué sustancias y qué mezclas de
éstas deben ser consideradas como energetizantes.

b. La propuesta también busca homologar nuestros es-
tándares a los internacionales, ya que considera que la
Secretaría de Salud actualice la Norma Oficial Mexica-
na (NOM), para establecer las sustancias que considera
estimulantes, dando oportunidad a introducir las restric-
ciones que, en otros países, se han establecido en esta
materia. 

c. Con esta nueva Norma Oficial Mexicana, la Secreta-
ría de Salud, además, podría clasificar las bebidas que,
por sus efectos nocivos, sea aconsejable restringir espe-
cialmente su consumo en poblaciones vulnerables, co-
mo las niñas y los niños, las y los jóvenes, las personas
con algún padecimiento de hipertensión o diabetes y la
población adulta mayor.

d. La reserva, aunque mantiene la restricción de venta
en menores de edad, permitiría a la Secretaría de Salud,
a través de esta nueva NOM, determinar cuáles son de
alto riesgo para la población menor de edad, lo que pue-
de facilitar el cumplimiento de la prohibición, especial-
mente si entre los distribuidores de este tipo de bebidas
se hace conciencia sobre los efectos nocivos de estas be-
bidas sobre este grupo poblacional. 

e. Esta modificación amplía a un plazo de 180 días, en
vez de 90, para la modificación de la NOM y, sobre to-
do, propone un trabajo coordinado y colaborativo entre
la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pú-
blica, para que diseñen e implementen campañas infor-
mativas y de concientización entre la población sobre
los efectos que tienen las bebidas estimulantes no alco-
hólicas sobre la salud, especialmente entre las poblacio-
nes vulnerables a sus efectos. 

En concreto, esta propuesta, compañeras y compañeros, res-
peta el espíritu de la iniciativa y del dictamen, pero le da fle-
xibilidad y margen de maniobra a las autoridades, para que se
trabaje con criterios técnicos y sobre la base de los mejores
estándares internacionales y, de esa forma, podamos contri-
buir a proteger la salud de la población mexicana. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2025.— 
Diputado Ricardo Monreal Ávila.»
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